
25 Cénís, SABADO Í5 DE 1BPJL DE 19§2

n<

13 
ue 
ue 
fa
sta 
ir- 
de 
de 
AL 
de 
m 
^al 
180 
en

ia«

^oirtin
de la.- provincial

Se le» Bleríesq *F®6>w-s y

S® 88»6riSe re ia S3eK*^.-fi>e*íyá#l6A, salle 8» la Mleerteerila e6Mere 4.
Lc t  sseeri^cres fleee» aízeía Se l®s s Ams ís c  ajtoa^as & les extrMrií^ 

«aflea, exceyse las tes semtespis lat Ksiss aleegsEiíae rustiliaSo» lee gsSíis síqsl- 
ílr caz r h  S 180 le seasíB sg'sxa el yretie Se V8K£®>

Pesies,—Ser sMerlFtiSs a’-^e* l‘M»as8$M,-"?er sa «Cssers setiía Ü'St.—As m - 
tías gara seieripterea, jalairs 0'01.—Id, »ara lee qM ee la sea 0*0$,

FBANQUEO

Leí leyee eMUwrte ee la yeeíaiela, IHm adyseestae, Ciesrlae y terrtterisx d» 
Airlse eajetes 6 la kglelaKlS* serlaealsr, 6 lee vaisis £ím Se i* sieawltaeids, al ee 

* tila s-i se djEysslws etrs tea* Se usirsds SecBa k  seraRslgasCÉs d tia ea qse tsmí’ 
se U ij^vrcláe á? la «s  Ir  6 atete.

■. 8631 Lat leyes, érieawe y aseries <ee te assaése rs i« »esjE»trs« Onm^se
fi íiaaío xattitu al aeberxaésr «Mi, y »as eaye easéast® as ganaría ü les edltwe» 
a« les eBemiasadas yerltáíces, (A. O, ie i Atrtl Ae Z»I»),

110

en 
de 
.o« 
de 
;e- 
ae; 
na 
lez 
3ia 
en

ar 
>do

re- 
iez

PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
8, M. el Rey Don Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S, M, la Reina Doña Vic
toria Eugenia, 8, A. R. ei Principe de 
Asturias é Infantes y demás personas 
de )a Augusta Real Familia, continúan 
8'r< novedad en su importante salud,

(Gacetas m y i3 de Abril)
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Nú íh , 1053

Gobierno Civil
Servicio provincial de Higiene 

y Sanidad pecuarias
Conseeuen e a’ informe y propuesta 

del Sr. Inspector provincial de Higiene 
y Sanidad pecuarias se declara a par 
tir de esta fecha extinguida la epizootia 
«carbunco bacteridiano» en este térmi
no municipal de Palma, cuya ex stencia 
88 hizo pública por el Bo l e t ín  Of ic ia l  
en l.° del corriente.

Lo que se hace saber para general 
conocimiento,

Palma 15 de Abril de 1922.
El Gobernador interino, 
Eduardo Lastres

iKciei» s e  u eicm
PRESIDENCIA
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DEL CONSEJO DE MINI8TBO8

Re a l  De c r e t o
De acuerao con Mi Consejo de Minis

tros
Vengo en nombrar Gobernador civil 

de la provincia de Baleares a don Ja 
tier Millán y García Vargas, que ae* 
«empeña igual cargo en la oe Alicante,

Dado en Palacio a once de Abril de 
mil novecientos veintidós,

ALFONSO
«1 Presidente del Consejo de Ministros

José Sánchez Guerra
(Gaceta ia de Abril)
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MINISTERIO DE BOMENTO
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Re a l  Or d e n
limo, Sr,: Vista la instancia suscrita 

Por D. Lu ís Barrón y otros 66 aspiran
a ingreso en ia Escuela Especial de 

ingenieros de Minas, en la que solicitan 
ae les exima de ia aprobación dei idio -

Francés y puedan ingresar sin apro
el Inglés, a reserva de aprobano 

°üa vez verificado su ingreso en dicha 
Escuela:

Visto el informe emitido por el limo, 
8r, Director de la Escuela Especial de 
^gomeros do Minas; ae acuerno con la 
Junta de Profesores de la misma:

Considerando que la aplicación es* 
tticta del Reglamento de dicha Escue
la modificado con posterioridad al co; 

mienzo del curso académico, irrogaría 
perjuicios d« importancia a ios actuales 
aspiran1 es a ingreso en la misma,

8. M, el Rey (q, D, g.) ha tenido a 
bien disponer:

L° Que los aspirantes qoe aprueben 
el resto de las materias de ingreso en 
ia actual convocatoria no están obliga 
dos a aprobar los idiomaH para ingresar 
en a Escuela.

2.° Quo los alumnos que no ingresen 
en la actual convocatoria se encuen 
tran obligados a aprobar el Francés 
antes de su ingreso en ¡a Escuela; res
petando i especio ai Inglés los derechos 
adquiridos a los que hubiesen sufrido 
algún examen en la Escuela antes de 
la pr . mulg >c ón del nuevo Reglamen o, 

Lo que de Real orden comunico a 
V. I, para su conocimiento y efectos 
oportunos, Dios guarde a V I. muchos 
años Madrid, ü7 de Marzo de 1922,

ARGUELLES
Señor Director general de Minas, Meta 

lurgía e Industrias navales,

• MINISTERIO DE TRABAJO, 
Comercio e Industria

Re a l  Or d e n
limo, Sr,: Visto el escrito del Institu

to de Reformas Sociales, en el que, con 
motivo de lo que preceptúa la disposi 
ción ad.cional de la ley de Accidentes 
del Trabajo de 10 de Enero último y ei 
articulo 20 de la misma, consulta a este 
Ministerio si las denuncias y señala 
míenlos de infracciones de las d feren 
tes disposiciones de carácter soeial un 
terióres a la vigenc a de la mencionada 
ley que aún no hayan sido objeto de 
correciivo; las que lo hayan sido, los 
recursos de alzada contra su imposición 
y la aplicación dei importe de las mui 
tas, continuarán o no sometidas a ia 
competencia, procedimiento y destino 
que en cada caso se hallen establecidos 
en las disposiciones legales y regia* 
men.arias de carácter social, hasta tan- 
o que por este Ministerio se dicten .as 

deteriuinadas en loa artícuion 21 y 38 de 
ia referida ley de 10 de Fuero dei pre 
sente año;

Uonaiderando que la ley de referen
cia carece de disposiciones transnones 
relativas al cambio da régimen, compe
tencia y procedimiento que establece ia 
disposición adicional y el articulo 21 de 
la expresada ley, y por tai motivo^for- 
zosamente habrá que sujetarse a los 
principios capitales de derecho en cuan
to a cuánao y como obligan las leyes:

Considerando que se ha declarado por 
Real orden de 24 de Enero último que 
la nueva ley de Accidentes del Trabajo 
entrarla en Vigor a ios veinte días de 
b u  promulgación, con arreglo ai articu
lo 1,® del Código civil,

S. M, el Rey (q. D, g.) ha tenido a 
bien declarar que todas las infracciones 
de las disposiciones legaos y legiamen- 
carias de carácter social que hayan te
nido electo con anterioridad a la vigen 
cío de i» ley reformada relativa a acci

dentes 'el trabajo, de 10 le Enero pró
ximo pasado, quedan sometidas a lós 
preceptos vigentes eo la fecha de la a
fracción en cuanto a la competencia, 
procedimiento y apltdaclón del importe 
de las multas.

De Real ordén io digo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos, Dios 
guarde a V. I, muchos años, Madrid, 7 
de Abril de 1922,

CALDERON
Señor Subsecretario de este Ministerio.

(Gaceta u de Abrli)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Sanidad
Cir c u l a r

Para cumplir acuerdos internioiona- 
les y deseando aportar a la Sociedad 
de las Naciones todos los datos relati
vos al comercio dei op o y sus deriva
dos, a s í como de la cocaína y cuerpos 
de acción análoga, sírvase usted llevar 
una estadística detallad^ de las canti
dades importadas por esa Aduana de 
tales productos, remitiendo anualmente 
a este Centro las cifras obtenidas de 
cada uno de esos cuerpos de acción 
tóxica, pon las advertencias que crea 
oportunas par» el mejor servicio.

Madrid, 6 de Abril de 1922. -El Di
rector general, Manuel M. SaUzar. 
Señores Inspectores Farmacéuticos de

las Aduanas de Irún, Santander, Gi- 
jon, Coruña, Vigo, Valencia de Al
cántara, C^díz, Malaga, Cartagena, 
Alicante, Valencia, Barcelona, Port 
Bou, Sevilla, San Sebastián, Huelva, 
Bilbao y Palma,

(Gaceta io de Abril)

Núm. 1031
ALCALDIA DE CALVIA

A tenor de io dispuesto en el articulo 
¿5 del Re»; Decreto de 11 ue Septiem
bre de 1918, la Juma Municipal "de mi 
presidencia en sesión del día ocho del 
corriente mes ha procedido a la desig
nación de los Vocales natos de las Co
misiones de evaluación dei repartimien
to, resultando corresponder a los seño
res siguientes:

De ia Parte Real.—D. Gabriel Cap- 
llonch Carboneli, D. Fernando Truyois 
Despuig, D. Francisco Sauz Aícover y 
D. Juan Alemafiy Sanz.

De ia Pc^ne Personal. — Parroquia 
única,—D. Damián Vidal Cerdá, don 
Ju»n Simó Frau, D. Damián Vich Ca 
brer y D. Juan Saiom O»brer.

Así mismo quedan expuestos ai pú- 
i buco loa documentos administrativos 

que han servido ae base para ¡as ante
riores designaciones.

Lo que se publica para conocí miento 
general y » ios efectos de reclamación 
que, precisamente deberán formartie, 

en su caso, en el plazo de siete dias há® 
hiles ante esta Alcaldía.

En C'lvía a 10 de Abril de 1922 —Ei 
Alcaide accidental, Pedro O.iver.—Por 
A. de ja J. M.—El Secretario, Pedro J. 
Okñellas.

Num. 1035
AYUNTAMIENTO DECAPDBPER4

De conformidad con io que preceptúa 
el artíeuio 75 dei Real decre o de 11 
Sepi.embre de 1918, la Jun^a municí- 
pa! de esta viña en seb ón de 28 de 
Marzo próximo pasado a< or ló la desig- 
noctón de los vocales natos de i as Co
misiones de evaluación del repartimien
to p t a el corriente ejercicio en la si
guiente forma:

Parte Real,—Don Mateo Me is Melis, 
D M guei Caldentey Ginard, D. Pedro 
Morell D eza y Di M guei Meda Sancho.

Parte Personal (parroquia uuica).— 
Don Guillermo Femenias Pascual, Don 
Juan Sancho Eso nos*, Don Pedro An 
ton o Masanet Melis y Don Juan Moyá 
Terrasa,

Quedan expuestos al público los do
cumentos administrativos que han ser
vido de basé para las anteriores desig 
naciones.

Lo cual se publica para general co
nocimiento, y a efectos de reclamación 
que en su casq^berán presentarse an
te la Alcaidía en el término de siete 
dias a contar desde el siguiente al de 
la inserción de es e anuncio en el B, O. 
de la provincia,

Capdepera 11 Abril de 1922.— El Al
calde, Pedro Antonio Bauzá. El Secre
tario, Pedro José Vaquer.

‘ Núm, 1037
ALCALDIA DE BAÑALBUFAR

Ed ic t o .—A tenor de lo dispuesto en 
el are, <75 dei R, D. de 11 ae Septiembre 
de 1918, la Junta Municipal de mí presi
dencia en sesión celebrada el día doce 
de Marzo próximo pasado, procedió a 
la designación de ios Vocales natos de 
las Comisiones de evacuación del re
partimiento, quedando elegidos los si
guientes;

Comisión di evaluación de ia parte 
Real. — D. Pedro Dual y Gual, Don José 
Picorneli Barcaió, D. An omo Alberti 
Tomás y D, Juan Aiber i Fornés. y

Comisión de evaluación de la Parte 
Personal,—Parroquia ún 3a, — Don Bar
tolomé Ripoil Cauais, D, Ja.me P.cor- 
neli Cabos, D. Juan Cabo; Palmer y 
D. Miguel Ambrós Tomas.

Asimismo quedan expuestos al publi
co los documentos administrativos que 
han servido da base para ias anteriores 
designaciones.

Lo que se hace público para conocí- 
miento general y a los efectos de recla
mación que prec¡Bameni.e deberán for- 
muiarae en su caso en el plazo de siete 
üiae háones an^a esta Alcaldía.

En Bafialbufar a 11 de Abril de 1922, 
—Ei Alcaide, Pedro Tomás,—P, A, de 
la J. M.—El Secretario, Pablo Aibortie

M.C.D. 2022
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COMISION PROVINCIAL DE BALEARES
1 dicáda fecha en este Mnnfclpio 

o tengan en el míeme casa abierta que 
a tenor de lo dispuesto en oí art. 28 del

ESTADO de gastos ocasionados por las obras llevadas á efecto por administración 
durante el mes de Mar^o del año 1922. ___________________ _

CONCEPTOS.
UNIDAD

Tipo

N.e de jorna- 
let, de uni- 
dadei.de mi- 
terial y de 
traiportei

PRKCIO

PCMUI

IMPORTE i 

1 ese tas

Hospital

Estas obras consisten en el blan- 
aueo de varias dependencias, repa-
rar el depósito de combustible de
la cocina y otras pequeñas repara-
clones.

Maestro. , . • • Jornal 7*30 7*50 64*75
26 00 6*25 162*50

Oficial albañil. . • • 47‘00 5*25 246*75
Peón ídem................................
Camena del país , । •
Yeso común < . • *

Qu’ntai métrico 
Hectólitro 

Idem 
Quintal métrico 

Metro cúbico 
El ciento 
Docena 

Metro cuadrado
Idem 

K1 lógrame 
Idem

11*00
10*85
0 70

3*44
3'15
9*29

38*63
34*18

6*60
Idem de segunda . • «
Cal viva. . • • •
Arena de’s Carnatje.. . •
Azuiejos de Valencia de 1»* . 
Baldosas de barro exagonales. 
lleca de palmo cuadrados. . 
Piedra de empedrado. , .
Ocre eu polvo. . • •
Almangra. . . • •
3 p § por accidentes del trab

9*60 600
0*500 8 00 
0*24 65*00 
4 00 2*25 
2 29 1*75 
6*00 4 00
2*00 0'70
1*00 0*70

48*00 i
400

15*60
9*00
4*01

24-00
1*40
070

»jo 13*92
sobre 464*00 pesetas . .

Suma, . •
663*84

ArY BeCpublica en este Bo mt is Of ic ia l  en cumplimiento y a los efectos del

Vicepresidente, José 3ampol.-El Secre- 
tarto, Miguel Font.

Gasa de Misericordia

Estas obras consisten en los mate
ríales suministrados para las obras
efectuadas per los asilados.
«deipah. • • • 12’40
Yeso común . . • • ■ “t#1 métr|c0 9 60 6 q q  48'00
? d^.C.rna.no.' M«iro cuadrado l‘00 8 00 8 00Arena de s eC.krna.gea. . • 6.6B 2 25 14.96
Losetas de «meaña» . . • Q4 6- 27<30
Azulejos de Valencia de 1. . . Ele 0 6 4iai
Peldaños de pa.mo. , . . Me ro cuadrado g iOiul
Idem de 5/4 . . . • • 1 6,00 Q,gy 3 60
Pieitas de espurio. . . • 4 ()0 r00 4<00
Espuertas. . • , • ‘ 24 QO 0'15 3'60
Ladrillos .de carreró. . . . Uno q
Idem refractarlos, . • • iaem _______

„ 204*96Suma. • • • |1He.T—___

Cárcel de la Audiencia

Estas obras consisten en modifi
car la cañería de la bomba, y re
parar una salida de humos.
„ . Jornal 0*60 7*60 8*75Maestro. . • • • Idem 2<60 6<2B jb 62
Oficial albañil.................................. Jdem 2<60 5.35 13<12

KS K fS
a a s

Tejas grandes.................................. n 2<00 0.16 q <30
Escobillas. . . ■ • • una
3 p g por accidentes del trabajo

sobre 32‘49 pesetas . . • _ _____
„ 43*65
Suma, . • •

_________Total ..........................................

“ 3- no M-rzo de 11,22. - El Arqu-.ecto do Provine.a, José Alomar,

Núm> 1038
a y u n t .® d e b a Sa l b u f a r  

Ordenanza formada por la Junta Muni
cipal de esta villa, a que ha de ajus
tarse el Repartimiento general deter 
minado por R. D. de 18 de Septiem
bre de 1918, que ha acordado 
poner es e Ayuntamiento en el ejercí* 
ci0 de 1922-19313, P*ra cubrir el dé- 
flcit de) presupuesto municipal del 
corr<en:e ejercicio.
1, £i Repartimiento general de que

se trata en b u s dos partes personal y 
real habré de llevarse a cabo por ¡as 
Comisiones de evaluación y Junta gene
ral del mismo, constituidas al efecto 
conforme lo dispuesto en el art. 66 al 
101 del mencionado B, D.

2, El cómputo de utilidades que son 
objero de gravamen por este repartí- 
atiento se referiré al 1,® de Abril actual, 
fecha que se adopta para su estimación 
(Apartado A. articulo 26).

3, Todas las personas que en la in-

R. D. son los que deben contribuir en 
la parte persona; al repartimiento, y 
además las personas naturales o las 
jurídicas que obtengan en este término 
municipal alguna renta por inmuebles o 
rendimiento de explotación de cualquier 
clase que sea, que de conformidad con 
lo preceptuado en el art 76 del R. D, son 
asimlBmo los que están auje os de con
tribuir en la parte real del repartimien
to, siendo voluntaría la presentación 
por los interesados de tas relaciones 
juradas de las rentas, rendimientos y 
utilidades que deban ser objeto de gra
vamen en ambas partes personal y real 
dal repartimiento, pero vendrán obliga
dos a hacerlo aquellos que fueren al 
efecto requeridos por la respectiva Co
misión de evaluó.

Los contribuyentes tan'o de la parte 
personal como real que voluntariamen
te quieran presentarlas relaciones jora- 
das, lo efectuarán en el pUzo de 10 días 
cantados desde el siguiente al de la in- 
serc ón de la presente Orcenanza en el 
Bo l k t ib  Of ic ia l  y lo» que omitan su 
presentación en el indicado plazo que
darán obligados a sujetan e a ia suma 
de utilidades computadas por la Comi
sión respectiva,

4, Toda persona o entidad que ten
ga a su servicio en esta Municipio, per
sonal retribuido, estará obligada a pre
sentar a la Junta, general del Reparti
miento, cuando fuere a ello requerido 
especialmente por la Junta relación 
jurada de ¡08 nombres, domicilios y re
tribuciones de dicho personal.

5, Toda alta o baja producida duran
te el ejercicio en el repartimiento, pro
ducirá sus efectos a contar desde el mes 
siguiente al en que quede aprobada.

6. El rendimiento med o por cabeza 
de cada clase de ganado existente en 
este término municipal estimado por la 
Junta municipal y aprobado por las 
oficinas del catastro conforme al Apart. 
G. del art. 26 del R. D. de referencia 
es el siguiente: Cabeza de ganado vacu
no, 45 pesetas: Cabeza de ganado caba
llar 55 pesias; Cabeza de gando mular 
55 pesetas; Cabeza de ganado asnal 25 
pesetas, Cabeza de ganado lanar 5'50 
pesetas; Cabeza de ganado cabrio 6*50 
pesetas y Cabeza de ganado de cerda 
22*50 pesetas.

7. El importe medio de cada uno de 
los jornales en esta localidad y el nú
mero de días de trabajo que han de com
putarse para determinar el Haber anual 
de ios jornales es el siguiente: Obrero» 
industriales, tipo medio de jornal 5 pe 
setas, promed o de dias de trabajo 150, 
haber anual 750 pesetas; Obreros de 
comercio, tipo medio de jornal 4 pese
tas, promedio de d'as de trabajo 183, 
haber anual 720; Obreros del entupo, 
tipo medio jornal 3*00 pesetas, prome
die de días de trabajo 150, haber anual 
525 pesetas.

8, Los signos exterioras de riqueza 
que habrán de tenerse en cuenta para 
el avatuo de utilidades en la parte per 
sonal del repartimiento por las Comisio
nes de evaluación constituidas en la 
forma que determinan ios artículos 66 
y siguientes del R, D- serán las que se 

4 expresan:
a, Ei aiquüer j renta de la habita

ción o cualquier otro lugar de esparci
miento o recreo que el contribuyente 
ocupe de hecho o tenga reservado para 
su ocupación o disfrute con la excep
ción coniinuada en el Apartado O. del 
art. 63 del B. D. referente a los locales 
destinados a industria y comercio,

b, 9e estimarán: por automóvil de 
lujo 500 pesetas por asiento del mismo 
excluido el del conductor; por automó
vil de servicio público 20 pesetas por 
pasajero excluido el dei conductor; por 
carruage de lujo 250 poseías por asien
to excluido el del conductor, por cada 
caballo de silla 269 pesetas de utilida
des.

c, Por cada criado menor de 60 años 
150 pesetas y por cada intructor o 
maestro que habite con el contnboyen- 
te 200 pesetas,

La mencionada estimación de signos

exornen de riqueza solamente seré 
aplicada al contribuyente cuando sus 
resaltados fueren supariores en más de 
un quinto del importe de Jas obtenidos 
por la estimación directa de ¡as utili
dades que correerondeo, según precep
túa al apartado A. ariicu o 63.

9, La diferencia en're e importe de 
las alies y bajas del reparto durante 
el ejercicio se estimará en 1 por 100, 
articulo? 34 y 35.

1U. Sobre las cuotas exigibiee a los 
contribuyentes se aumentará un 3 por 
100 por partidas fallidas y otro 3 per 
100 por gastos de administración y co
branza.

11, Las cuotas señaladas a los con- 
tribuyentos en el Repartimíen se harán 
afectivas en la siguiente forma:

Las correspondientes a las Sociedades 
anónimas, comanditarias por acciones 
v mineros, por la Administración de 
Contribuciones de la provincia a virtud 
de certificación expedida por Sr. Inter
ventor de Hacienda autor zado por la 
Jun^a general de Repartimiento y V'sa« 
da por la AlcaMto a tenor de lo dispues
to en el articule 102 del R. D. citado; 
las de los demás contribuyentes por es
te Ayuntamiento por medio de recibos 
talonarios durante el segundo més de 
cada trimestre.

A dicho efecto se advierte:
Que los inquilinos, colonos, arrenda

rlos y aparcaros, estarán obligados a 
satisfarer las cuotas de la parte real del 
repartimiento impuestas a los dueños 
por rezón de las rentas de posesión de 
las fincas que ocupen o labren, y po
drán retener al hacer el pago de rema 
a aquellos, las cantidades correspon* 
dien-es, salvo pació en contrario según 
dispone el art, 103 de) R D. y que el pro
pietario de bienes inmuebles gravados 
con cenaos u otras ren as, excepto los 
intereses de préstamos hipotecarios, po 
drán retener ti h»cer el pago de1 esnón 
o pensión correspondiente, una canti
dad que guarde con la cuota de la par- 
real impuesta por razón de la rente de 
posesión de la finca, la misma propor
ción que el canón o pensión guarda con 
la renta total estimada a dicha finca, 
conforme determina el articulo 104 del 
Real Decreto.

La presente Ordenanza fué aprobada 
en sesión del dia diez y nueve de Mar
zo próximo parado.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y a los efectos legales pro
cedentes. .

En Bañalbufar a 11 de Abril de 1922, 
— El Alcalde, Pedro Tomás.— P. A. de 
la J M.— El Secretario, Pablo Albeni.

Núm. 1047
ALCALDIA DE SáNSELLAS

Formado ei repara miento genera! 
cou ai regio a ¡o prevenido en el Real 
Decreto de 11 de Septiembre de 1918 
para cubrir el déficit del presupuesto 
municipal correspondiente al ac ual 
ejercicio de 1922-23, permanecerá ex
puesto al publico, ea ¡a Secretaria d® 
este Ayuntamiento por el término de 
qeince días, durante cuyo plazo y los 
tres días siguientes se admitirán la» 
reclamaciones que se produzcan confor
me disoone el articulo 96 del citado 
Real Decreto.

SAOsellas ¡3 de Abril de 1922,—Et 
Alcalde, Sebastian R»mis.

Núm. 1029
AUDIENCIA TERRITORIAL 

DK PALMA
Relación de las causas archivada 

hace más de treinta años que han sido 
declaradas inútiles por la Junta de ex* 
purgo de esta Audiencia en sesión del 
dia treinta de Marzo próximo pasado# 
que se publica en el Bo l b t in Of ic ia l  
de la provincia a fin de que los intere* 

Í gados o sus herederos puedan recurrir 
ante la Bato de Gobierno dentro óel 
término de quince días.

i Delitos.—Procesados.—Per) udicados
6302. Delito de contrabando, pr^ 

cesados Amonio Odver, Bartolomé CoU 
y Juan Salóm,
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6303. Dpü íg  de 'dem, procesadoMi- 
gcel Mu’et.
’ 6304. Delito de hurto, procesada 
Esperanza Bernat,

6305. Deli*o de ídem, procesada Ma* 
rÍB ppre Jó,

6306. De’Po de Idem, procesada 
gargarita Bordoy, perjudicada Marga 
fita Cañel as.

6307. Delito de robo, perjudicada 
franciacp Berna1,

63C8. Delito de hurto, procesado 
Mateo Garaa.

6309. Delito de quebrantamiento 
condena, procesado Pedro Juan Ba- 
¡lester.

6310. Delito de querella, procesados 
Juan Vila y Antonia Arbós, perjudica 
do Bartolomé Nadal,

6311, Delito de hurto, procesado 
Andrés Ferré.

6312. Delito de d&fios, procesado 
Joan Oastell,

6313. Delito de hurto, procesado 
Antonio Juan Terrassa,

6314. Delito de ídem, procesado Jo
r A Berra.

6315, Deliro de Idem, perjudicado 
Predio Plañís!,

6316. Delito de Idem, procesado Eu* 
aebio Ordinas Alexandre.

6317. Delito de querella, procesado 
Gabriel Cañe.las, perjudicado José So 
perbia,

6318. Delito de hurto perjudicado 
Juan Golóm.

6319, Delito de estafas, procesado 
Mariano Jsquotot.

6320. Deliio de hurto, procesado 
Jaime Bordoy Moray.

6321, Deliio da lesiones procesado 
Jaime OHver, perjudicado Jerónimo Se- 
rra.

6322. Delito de robo.
6323, Delito de hurto, procesado 

Juan Coióm, perjudicado Juan B. Man 
tañer.

6324, Delito de hurto, perjudicado 
Bar oiomé Moragues

6325. Del ío de ídem, procesada 
Juana M,* Simó Pone.

6326. Delito de ídem, perjudicado 
Pedro Antonio Crespi.

6327 Deiho do amenazas, procésa
lo Juan Servera perjaüca.da Margari
ta Guasp. .

6328 Delito de lesiones, procesado 
Vicente Tur, perjudicado Bartolomé 
Barco'ó.

6329. Delito de hurto, procesado 
Ad io g ío  Vícens Ciar (a) Mom,

6330. Delito de huno sacrilego, pro
tobado Juan Llompart.

6331, Delito de tentativa robo, pro
cesados Mateo Coiom, Bartolomé Serra 
y Vicente Tur.

6332, Delito ae huno, procesados 
Juan EscaudelL Juan Oaroona y Pedro 
Juan Expósít*.

6333, Delito de quebrantamiento 
Condena, procesado Gab< el Pocovi,

6334, Delito de rooo, procesado Mi-
<Utl Albons. ,

6335, Delito de infanticidio.
6336. Delito de cortt y sustracción 

Pinos, procesado Miguel Ga au.
6o37. Delito de lesiones, procesado 

Bernardo Baile.
6338 DalUo de hurto, procesado 

Bartclomé Nadal
6339. D ii □ ds lesiones, procesado 

Miguel Monaerrat (a) Manota
6340. Delito de hurto, procesado 

Ju&n Fieras.
6341. Delito de ídem, procesado 

Bartolomé V.ceos,
6342, Delito de robo, perjudicadas 

francisca y Antonia Cantallops,
6343, Delito de querella, procesado 

fedro Francisco Mas, perjudicado Juan 
Pascual.

6344. Deliio de estafa y corrupc’ón 
tenores, procesados Francisca Garbo 
neil, María Piquero, Francisca Perez, 
y An^on o Rr íd ib ,

6345. Delito de alboroto cé. cel.
63-í6. Dell o de hallazgo cadáver.
6347. Delito de harto, procesado 

laime Olivar (a) Cremat.
6348. Delito de Ídem, procesado 

^ime Borrás (a) Cuch,
6349. Deltio de malos tratos,

6850, Delito de hurto, procesado 
Si-bastián Fernandez.

6351. Delito de estafas, Maria Pe- 
ricás,

6353. Delito de lesiones, procesado 
Miguel Munfaner.

6354 Delito de imprudencia, pro
cesado Bar olomé Birceló,

6355 Delito de muerte, perjudicada 
Catalina Pons.

6356. Delito de violación, procesa
dos Vicente Zmabuee y Antonia Ra
món, perjudicada Magdalena Pascua!

6357. Delito de robo, perjud cado 
O'an Buchaca.

6358. Delito de muerte, perjudicado 
Bartolomé Garcías.

6359. Delito de dados.
6360 De ito de tentativa aborto.
6361. Delito do quebrantamiento 

condena, procesado Vicente Tur.
6362. Delí’o de violación, procesa 

dos Antonio Salvé, Juan Aulet, Guiller
mo Tomás y José Expósito.

63b3. Delito de hurto, procesado 
Juan Puigserver.

6364 Delito de robo, procesado Jai
me Mas (a) Farcb.

6365. Delito de proposición de falso 
testamento procesado Miguel José Mo 
raguas. >

6366. Delito de coecno, procesado 
Juan Térras».

Palma 8 de Abril de 1922. —El Secre
tario de Qnb erno, Jaime Serra.—Visto 
Bueno. — El Presídanle de la Junta, 
Pando,

Núm, 1045
Don Fernando de Ugarle y Pagés, Jue; 

de primera instancia y de instrucción del 
distrito de la Catedral de esta Ciudad.
En los autos ejecutivos que se siguen 

an.e este Juzgado y Secretaria de Dun 
Juan Bestard, por el Procurador Don 
Gabriel Obíaüor a nombro de Don Pe
dro Juan Planisi y Garcías contra Don 
Matías Ariño y Nuez y O Pascua! Pi
nedo y Perea sobre pago de cantidad; 
se ha acordado sacar a pública subasta 
por '.érmino de ocho días los derechos 
a perc'bir que tengan dichos Sefiores 
Ariño y Pinedo de la Compañía do 
Ferro-Oarriles de Mallorca derivados 
de la liquidación pendiente como con
tratistas que fueron para la construc
ción de la ¡mea ierra ual ferro-carril 
extratégico de Palma a Santaüy: cuyos 
derechos han sido justipreciados en la 
cantidad de cien pesetas.

Para cuyo remate queda señalado el 
día veinte y siete de los corrientes y 
hora de las once ame el presenta Juz 
gado y bajo ¡as siguientes condiciones;

1 .* Que iodo liciiador para tomar 
partéenla subasta deberá consignar 
en mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado ai efecto una cantidad 
igual por lo menos al diez por ciento 
dei justiprecio, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, dichas consignaciones 
se devolverán a sus respectivos dueños 
acto continuo del remate excepto lo 
que corresponaa al mejor postor la 
cual se reservará eu deposito como 
garantía del cumplimiento de su obli
gación y en su caso como parte del 
precio de la venta.

2 .* No se admitirá postura alguna 
que no cubra las dos merceras parí en 
do) justiprecio.

3 • Berán de cargo del comprador 
los gastos ae subasta y remate con todos 
los demás requisitos generales proce
dentes. Palma cinco de Abril de mil 
novecientos veinte y dos,— Fernando 
de ügarte.-—Ante mi, Juan Bestard.

Núm, 1051
GRUPO DE ESCUADRONES .

DE MALLuKCA
Subasta.- Ei di» 22 del ac'ual a les 

11 en e, Cuartel de Caballería de esta 
Plaza ae venderá en pública subasta * 
un cubalío de desecho.

Lo que se anuncia al público pata 
su conocimiento.

Palma 11 de Abril de 1922.—El Co
mandante Mayor, Antonio Moragues,

Núm, 1027 
CONTRIBUCION REPARTOS 

LOCALES DE UTILIDADES

z.0, 2 .°# 3° y 4.3 trimestres-A ño 1921-22 
D, Juan Cañellas y OoU, Recaudador 

ejecutivo de la villa de Campanet 
nombrado a instancia del recaudador 
D. Me cfior Mal rata.
Hago saber: que en «1 expediente 

que instruyo por los débitos y presu 
puesto arriba expresados se encuentran 
comprendidos los contribuyeníes deudo
res que a con tí tnación se relacionen 
sin que conste a esta recaudación que 
tengan en esta localidad persona que 
lee represente, en v sta de Jo cual ex 
pongo el presente Edicto para que pue 
da llegar e. cococimien^p de los mismo-, 
que con fecha 10 de Marzo de 1922 e 
dictado la siguiente

Prov deucia.» De conformidad con 
lo d spn t en ei artículo 66 de la Ins- 
true * ór 26 de Abril de 1900, decla
ro í - n-. - 3n el 2.° gr^do de apremio 
y recargo ae 1U por 100 sobre ei impor
te total del descub erto a ios contribu
yen; es incluidos ei» ia anterior relación.

Notifíqnese a  loa contribuyentes est ■ 
providencia a fin de que puedan satis
facer b u s descubiertos durante el plazo 
de 24 horas, advertiéndoies que de no 
verificarlo se procederá inmediatamen
te a! embargo de todos sus bienes seña
lando al objeto las fincas que han de ser 
objeto de ejecución y se expedirán loa 
oportunos man lamienTos ai Sr Regis
trador de la propiedad del partido para 
la anotación preventiva del emb irgo.

Nombres de los Contribuyentes 
Apolonia Remé» Cauexita 1*56 ptau, 
Juana S mone , de Tintaré 0*54. 
Margarita Pons 1 58. 
María Palou Pastora FSB. 
Juan Peyeran Jaum 2 10. 
Jaime Gampamar Roig 1'05. 
Catalina Baldes Ensiam 1*05, 
Magdalena Capó Reinés 1*05. 
Gabriel Llompart: Pr sbitaro 418, 
Andrés Roselló de Compafiy 10'48. 
Juan Guai Capó 10 48. 
María Gamundi A orda 1*56, 
Antón o M&sctró Cortar a -das 4*18. 
Pablo Joñas 2'08 
Jorge Reines Reus 3'13, 
Guillermo Serra Vordéra 1*05. 
José Aloras Bonjesus 1*05. 
Mar a Pascual Pera Ornova 1*56. 
Brn. Bennasor Jefe 2*62. 
Isabel Bennusar Cresp 5 02. 
M’6uel Bonnasar Serra 11*96. 
Gatalina BeaUrd Capó 9'48. 
Fritnciscü Buades Co l Gurt 1*05. 
Migue Buades 0/1 Gurí 1*05» 
Ja me O a era 1'08, 
Juana A. G' tdera Soc as 1*05, 
Rafael Giadera Socias 14*02. 
Juc n^ Ana Canta1 opa Re nés 1*27, 
Ju»n Oan aiiops BebrAn 3*37. 
Cristóbal Comas Pablo 2*32, 
Antonio Marioreti Palau 1*56. 
Antón o Comas Be rán 2*32. 
Juan Grau Pons 3*13, 
An on o Gamundi Sígala 2*10, 
G^br!el Gelabert Ovella 2*08, 
Ma eo Genovard Torreas 11*53, 
Catafina GomPa Pon » 2'66, 
Gabrie* G»b " Cri spí 3*74, 
Rafael Pons Pons 2*10, 
Rafael Rullán Perelló 1'31. 
Ga alma Serra Peyeras 2'32. 
Sebastián Sacias Serra 10 72, 
Gabriel CantaUops Beltrán 3*69. 
Rafael Gompafiy R u-ord 3*49, ' ' 
Jaime Orespí Amer 5*18 
Francisca Crespi Amor 3*69. 
Martin QueigUs Soler 4'94. 
Ga alma Kullán Pons 1*78, 
Rafael RullAo Pons 1*35, 
Francisco Rui én Pons 1*05, 
Juan Serra Comas ^*32. 
Antonio Serra Serra 5*52. 
Gaiahna Su er Crespi 4 32, 
Bernardo V úlespir Compañy 1*38, 
Magdalena Sociaa Gompañy 2'52. 
Sebasuán Reinés de Can Rebasa 1*05. 
Juana M,e Pascual Grestiá 3'67, 
Catalina Pons Rusa 3'13, 
Jaime Pona Moiro 1*05, 
Oatalm* Siquier Matas 2'62. 
Antonio F;oi Alemañy l*0oB 
Barbara Paiou de J. Qqmpafiy 1*78,

Í
 Pedro José Pons Hor l ?7. 
Ana Pons Torrens 0*59, 
Rafael Reus Torrens 1*31. 
Rosa Torrens Capó 2*10. 
Gabriel Torrens Capó 2*52.

I
 Francisca Torrens Gom !á 1*88. 
Catalina fenez de Bcner 2*10. 
Barbara de Feíip Teneza 1*05, 
Felipe Sigue Paveras 1'27. 
Bartolomé Pons Bate 10'48, 
Bartolomé Perelló Pon^ 4*72. 
Catalina Payeras Pons 5*23. 
Andrés Paiau Carcat 1*27. 
Margarita Bennasur 1*56. 
M'guel Aiemañy Capó 1*56, 
Catalina Siqú er Ai^ya 4*20, 
Pedro Juan Pons M» en 4*20,• 
Bernardo Amengual Piyeras 7*33 
Sebastián Amengual Payeras 1*27 
Ana Barrera C»pó 3*13, 
Antonio Bennasar Seguí 0 78. 
Juan Bennasar Cu&rt 0 88. 
Antonio Capó Buades 1*78, 
Antonio Capó Serrano 1*56, 
Aqtonío 0Apó Luis 1‘74 
Cristóbal Oapó Teneza 3*13 
Jaime Capo Siquer 1*94, 
María Capo Cap r^na 2*10. 
Magdalena Capo C pit na l*27i 
M'guel Caí o Manea 1*36.
Miguel Capo Luía 1*58, 
Migae- Capo Gauet 2*83, .
José Florít Roseel ó 1‘89.
Pedro José Mascaro Pons 4*18.
Antonio Paiou S quíer 2*83. 
Antonia Payeras Pons 1*36. 
Oatalina Payerai- Pona d ‘02, 
Jmma Payeras Puns 1*97. 
Margarita Payeras Pons 1*05, 
Margarita Payera.- Pons 3*59. 
Maris- Payaras Po y 1 ‘56, 
Anmnio Pons Pam 1'58, 
Ca  aliña Pons Ss-nán 1 56. 
Pedro Antoino Pons 1*36. 
Amonio Pons Torrens 1*58. 
Bar olomé Rosselló Capo 1*31. 
Gabriel Seguí Couse a 1 58. 
Ana Seguí C .rr x?óa 0*73. 
Gübríol Sagú Bauigí) 1'05. 
Apoloniu Teneza 1*56, 
Miguel Pericás Uaxat 1*58. 
Sebastián Pu che 1*56, 
VJa. de André Tor ella 2*08. 
Migue Miañe 1*58, 
Antonio Beíinasai Am' ngual 2‘6z, 
Francisca Mor o Segu» 1*36.
M»gda en Mu roig Arbon 1*06. 
Ju-tn Marmr? 1 Grao 2'10, 
An omo Reus Gaso 2*10.
AiJonio Maiíoreil 1‘66.
Bitrto omó Bennasa: Goliat 2*41. 
Catalina Ferrer Alorda 4*53. 
Matías Tugares Paiou 1*17.
Francisca Pons Tugoree 2‘62 
Bartommé Morro Sas^ri 6*28. 
Bd.rtolorof- Gelabert Reus 1*56, 
Margarita Pone Xareca 1*68. 
An onio Amengual Pons 3*67. 
Margarita Covas Mascaró 10'19, 
Antonio Marro Capo 1*27.
Catalina Marro Martoro - 2*10, 
Arnaldo Pona Manorelí 1*90. 
Catalina Vua Raaona2*O3. 
Gatulma Brotua Capo 1*56. 
Juana A. Amenguar Büañez 1'50 
Pedro Juan Buades Paso; 2*28, 
J-iime Siquier Rom» 1 48.
Lorvnzo Siquier Barriga 1.17. 
Jaime Gramas Salom 2*10. 
José Po» Amengual 1*05.
Antonia Poos de Juan Roca 1*58, 
Juan Fol Amer 2*10
Miguel Bisquerra úe Joré Morro 2*27, 
Margarita Beün»ear Gailet 1*27. 
Francisca Payeras Aicua.a 21U. 
Aq ío u .o  Pericas GelaDerd 2*10, 
Jaime C*po 2*10.
Mar ma Soeia» ue igorra 1 58, 
Pedro Maacaró Ourtorauos 3*13, 
Juan Pereiiú don E. r ñy <‘75, 
Bar.oiomé Remes Uhrrexeí 2'10. ■ 
Francisco Mal íoreli Bennasar 2'08,

Así pues cumpliendo i» prevenido en 
ei anícu o 142 ae ja las ruca ón 26 de 
Abr í ae A9UU se púni ca e; presente 
Eaicía en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de s u 
prcvmei* y en la Gaceta de Madrid fir 
mande e Señor Aicaiae e. duplicado de? 
ias nonficaciones con los «tiá igos desig
nados por él para que sur tan ios efec
tos del mencioüaao arncuio,

Gampanet a ti da Abrí* de 1922. -El 
Rucauaador ejecu^vo, Juan Cañellas,

M.C.D. 2022



DEPOSITARIA d e l  a y ü n t ? d e ALCUDIA

CUENTA del tercer trimestre de 1921-22

DEPOSITARIA DEL a YÜNT.® DE ESPORLAS

CUENTA del tercer trimestre de 1921-22

DEPOSITARÍA DEL AYÜNT « DE LLÜBI

CUENTA del tercer trimestre de 1921-22

Primera parte,—Cuenta de Caja —
Exid?encia es fin del trimestre anterior, , 2181'21 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta, . 6882*00

Ga bo o , , . » , 9063*21
Data pagos verificados en igual trimestre, 8996'18

Existencia para el trimestre que sigue, .
3ae=se=sse«B

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

Saldo Operaciones 1OTAL
INGRESOS del trimeitre 

anterior
en cite 

trimeitre
de las 

operaciones

En Alcudia a 31 Diciembre de 1921.- Ei Deposi a
rio, Btiriolomé VenUyol -E Secreurio-Con^dor, Se
bastián Veo^yol.— V.° B^-Ki Alcaide, J^ me Qjes.

Propios. . . . .
Montes........................... 8787*40

>
>

»
8787*40

Impuestos. , , • 1275*00 2662*50 3937'60
Beneficencia , . . » » >
Instrucción pública . » » »
Corrección pública . » » »
Extraordinarios . . 2000*00 » 2000*00
Resultas . . . . 6823*71 » 5ó23'71
Re, para cub. el déficit, 97OU*OO 4219*50 13919*60
Reintegros. . . . » *

Cargo pesetas . 27586*11 6|82 PU 34468 11

PAGOS
G.»Htoa del Ayunt,® , 3825*77 341*33 4167*10
Policía de Seguridad 187*50 93 76 281'25
Policía urbana y rural. 700*00 621 00 132 (*00
Instrucción publica. . 282 60 227'60 610*00
Beneficencia . . . 17b*00 374*16 652*16
Obras púbiieae. . . 12261'60 15411’36
Corrección pública . 94 50 245 00 339 50
Momes, . , . . 21800 418*45 636*46
Cargas........................... 7581'29 3416*64 10996 92
Ob. de nueva construc. » » »
Imprevisios. . . . 85'76 99*60 185'35
Davo uc ones . . . » • •

Data pesetas . . 2540i 90 8996*18 3440 l*u8

Primera parte»—Cuenta de Caja Peeeta* 

Existencia en fin del trimestre anterior, . 21)743*69 
logresos en el trimestre de esta cuenta, . 7745 51

Ga bo o ............................. 28489*20
Data pagos verificados en igual trimestre, 13846 92

Existencia para el trimestre que sigue, . 14642*28

Segunda parte,—Cuenta por Conceptos

Saldo 
del trimestre 

anterior

Operaciones TOTAL 
tn este de las 

trimestre OperacionesINGRESOS

Propios......................... 21*12 21'12 42*24
Montes.......................... » » »
Impuestos. , . . 896*40 196'92 1093*32
Beneficencia. , . , » » »
Instrucción pública. . • » »
Corrección pública, . • • »
Extraordinarios. . . 10000*00 » 10000*00
Resultas. . . , . 6892*03 » 6892*03
Re. para cub. el déficit 16427*20 7527'47 22954 67
Reintegros. , . . » »

Cargo pesetas. . 33236 75 7746*51 40982 26

PAGOS
Ga«*üs del Ayunt.® . 6039*30 3123*40 8162*70
Policía de seguridad, , » • »
Policía urbana y rural. 1019'57 896'79 1915*36
lus.rucción pública, , 59 72 17*17 76 89
Benetícencia . . . 2o8 40 391*20 649*60
Obras públicas. , . 792*88 401*18 1194 0b
Corrección pública, . • » »
Montes , , . , » » »
G»rgas . . . . 4176*02 2602*29 6678*28
Ob. de nueva construc. 509'00 6066'65 6566*55
Imprevistos , , , 647 17 449*37 1096*54
Resultas , , , , • » »

Data pesetas , , 12493 06 13846 92 26339'98

En Esporlas a 2 de Enera de 1922.-El Deposita
rio, Jaime Matas.—El Secretario-Contador, José Sa- 
b* er. —V,° B.°-El Aícalda, Bartolomé Comas.

Primera parte.—Cuenta de Caja Pesetas

Existencia en fin del tr mestre anterior. , 3117 29
ingresos en el trimestre de esta cuenta, । 5391*50

Ca r g o , . < . . 8508*79
Data pagos verificados en igual trimestre, 6793'40

Existencia para el trimestre que sigue. , 1715*39
■i sesee sesee

Segunda parte. —Cuenta por Conceptos

INGRESOS d
Saldo 

el trimestre 
anterior

)pera clones 
en este 

trimestre
TOTAL 
de ¡as 

opei aciones

Propios, ...i » » »
Montes, , . . . » » »
Impuestos, . . • 2382*50 646*25 3028'76
Beneficencia . . . » • »
Instrucción pública . » »
Corrección pública . » a a
Extraordinarios , . 500 00 a 500'00
Benitas, . , . . 66 50 » 65'50
Re. para cub. el déficit. 10924*45 4745*26 16669'70
Reintegros. . . • » » >

Cargo pesetas. . 13872*46 6391*60 19263 95

PAGOS
Gastos del Ayunt.0 . 4874*89 4531*50 9405*39
Policía de Seguridad, . » » »
Policía urbana y rural. 160*00 150'00 310'00
Instrucción pública. . 2b7‘50 21026 56/‘76
Beneficiencií* . . . 209'86 196 20 iO6'U6
Obras publicas. . . 157*20 322 00 479'20
Correción pública , . 501 70 » 501*70
Montes........................... » » »
Cargas.......................... 4524'01 1184*44 5708'45
Ob, de nueva construc. » » »
Imprevistos . , . 40*00 100'00 140'00
Resueltas . . . , » * 8 .

Data pesetas, , 10766'16 6793'40 17648*56

En L nbi & 31 Diciembre de 1921.—El Depositario, 
Francisco Perelió.'—El Secretario-Contador, Francis
co G^mps, —V.° B.e—El Alcalde, Ju^n Alomar.

DEPOSITARIA DEL AYUNT,® DE FORNALUTX DEP? DEL AYUisT,® DE SAN'ANTONIO ABAD

CUENTA del tercer trimestre de 1921-22

DEPOSITARIA DEL AYUNT.® DE Sa N JOó E

CUENTA del tercer trimestre de 1921-22

Primera varte.—Cuenta de Caja .—— 
Existencia en fin del trimestre anterior . 44*46
ingresos en el trimestre de esta cuenta . 11610*25

Ca r g o , , . , . 11554*25 
Data pagos verificados en igual trimestre. '105/7*78 

Existencia para el trimestre que sigue, . 976*92

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

CUENTA del tercer trimestre de 1921-22

Primera parte.—Cuenta deaCaja —Pm**?— 
Existencia en fin del trimestre anterior, . 1644*65
Ingresos en el trimestre de esta cuenta, , 1308*00

Ca r g o .............................. 2952'65
Data pagos verificados en igual trimestre. 2668 72

Existencia para el trimestre que sigue. , 283 93

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

Saldci Operaelonee TOTAL
INGRESOS XX op.lLX.

Saldo Operactoeee TOTAL
INGRESOS XX .P.r,X=M

Propio,. . . . . • lO'26 W*26
Montes........................... * •
Impuestos, . . . • ®
Beneficencia, , , . •
Instrucción pública, , » •
Correcoión pública. , • •

' 88^'65 *. 3848'65
Re para cub. el déficit: • 11600'00 11500*00
Bem-egros. . . , •________®------------L__

O.rgo pesetas. . 8848'65 11610 26 15368'90

mX? : : : : 4¿.8o : 4478o
Impuestos. . . . 91*00 8'00 99'00
Beneficencia. . . . • • ®
Instrucción pública. , » » e®
Corrección pública, . » •
Extraordinarios. . . 601*67 »
Resultas...................... 760*21 » 760*21
Re. para cub. el déficit, 4365 80 1300*00 6665*80
Reintegros. . . •____ •________ • *

Cargo pesetas, , 6263 48 1308 QJ 7571 48

PAGOS
Gastos del Ayunt.® . » 4749*62 4749'62

U^ee'.oo pubU . . MOW 330W
Beneficencia............................. 15W 7500
Obras públicas. . . » 10 00 10 00
Corrección pública. , » 919 8b 919 8b
Caigas'. ¡ : a'í'SO 34¿‘0O 3487'90
Ob. de nueva cónstruc, » •
Imprev stos. . . • 104 00 254'30 35o <-0Resultas" . . • 3662 30 66ü OJ 4322ju

Data pesetas , « 3bí'4 2Ó 1Uo 77*78 14331 98

PAGOS ,
Gastos del Ayunt.® . 1973*3* 1131*25 3104*59
Policía de Seguridad, , » » ,nQlnA
Polioia urbana y rural, 498*90 » *98 90
Instrucción púbícar- . 863*80 614'90 1368 <0
Beneficencia, , . . • • «not.e
Obras públicas, , • 422'15 214 00 63b 15
Corrección pública, . • • «ó.-n
Montes. . . . , • 18 40 18 40
Cargas........................... 804*04 681*17 1485*21
Ob. de nueva construc. » •
Imprevistos. . . . 66’60 109 00 1/6 60
Resultas . . . . *________ *________*___

Data pesetas. . 4618'83 2668*72 7287'66

En San José a 31 de D ciembre de 1921.-El Depo- 
BÍtario Amonio Tur. - E/ Secretario-Contador, Fran- 
cisc» Ribas.-V.® B,®-E1 Alcalde, Ribas,

En Fornalu x a 31 Diciembre de 1921,—El Deposi
tario, José Mayol.-Eí Secretario-Contador, Bernar- 

| do Mayol.—V.® B.e-El Alcalde, Joan Estades,

Primera parte.—Cuenta de Caja . p—u*
Existencia en fin del trimestre anterior, , 1559 48
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . 3583*17

Ca r g o . , , . . 5142*65
Data pagos verificados en igual trimestre. 4907*03

Existencia para el trimestre que sigue, . 235'62

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

INGRESOS
Saldo 

del trimestre 
anterior

Operavlonee 
en este 

trimestre

TOTAL 
de las 

uper aclocas.

PiupiOS, . i . 1 22'00 » 22'00
Montes, , , , . » » »
Impuestos. , . . 1 »
Beneficencia , . , • » »
Instrucción pública. , » » »
Corrección pública . » » »
Extraordinarios , . » » »
Resultas . . . . 7*32 » 7*32
Re. para cub. el déficit, 6000'00 3583'17 9583'17
BeiLtegros, . . , • » »

Cargo pesetas . 6029*32 358u'17 9612'49

PAGOS
Gastos del Ayunt.» . 409*60 2607'50 3017'00
Policía de Seguridad , 195*u0 » 195*00
Policía urbana y rural, » 260*00 250*00
Instrucción pública, , 90*00 > 9U'U0
Beneficencia . , . 799 11 600'00 1399*11
Obras públicas. . . » i »
Corrección pública , 1072*63 127'60 1200'13
Montes, , , . . » » »
Cargas........................... 1878*60 1297*03 3175'63
Ob, de nupva construc.
Im^revisVos, , , .

» n »
25'00 26'00 50*00

Resultas . , . , » » »
Data pesetas, . 4469'84 4907*03 9376 8V

En San Antonio Abad a 5 de Enero de 1922.-7El 
Depositario, Antonio Costa,—El Secretario-Contador; 
Bartolomé Escandeil. — V.® B.°—El Alcalde, Costa.

PALMA.—Ebo v bl a -Tx po g ba f Iü a

M.C.D. 2022


